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lIl. Otras disposiciones

ORDEN 42313811611992. de fU de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de ,Hadrid, techa 2 de diciembre de 1991. en el recurso
nLÍmero 2.J5SiJ990·0J, imerpllcs{o por don José l/aria
{'árdenas Salamanca.

5207

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Persoñal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza {Cuartel (Jeneral del Ejército).

RESOLUCJON de 21 de enero de 1992, de la Secretaría de
Estado de Economi'a, por la que se hace público el Acuerdo
de Consejo de Ministros por el que se declaran caducados
expedientes de beneficios de las grandes áreas de expansión
indu'tríal de Andaluda, Castilla,La Maneha. Castilla La
Vieja y León y Extremadura, concedidos a determinadas
empresas por incumplimiento de las condiciones estableci
da..... para el disfrute de los mismos.

El Consejo de Ministros. en su reunión del día 20 de diciembre
de 1991, adoptó un Acuerdo por el que se declaran caducados 36
expedientes de benefiClos de las grandes áreas de expansión industrial de
Andalucía, Castilla·La Mancha, Castilla La Vieja y León y Extremadura,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
cíón por residencia eventual.

Madrid. 31 de cnero de 1992.-P. D., el Director general de PersonaL
José de lIobct Collado.

De conformidad con lo establecido cn la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
1, en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
rvlinistcrio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla
en SllS términos cstimaíorios la expresada sentencia sobre reconoei·
miento de trienios.

Madrid. 10 de febrero de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal, .losé de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jde del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

5205 ORDEN 42313810911992, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sen.tencia de la. Sala de Ü!
Contencioso-Administrativo del Tnbunal Superior de JUstl·
cía de AJadrid, fecha 24 de octubre de 1991, en el rec~rs.o
número J.OO5/J990·0J, interpuesto por don Rafael GamlZ
Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley .R~guladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa. de 27 de dICiembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artíc,:!lo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dIsl?ongo qu~ se cUll~pla
en sus términos estimatorios la expresada sentenCIa sobre mdemmza
ción por residencia eventual.

Madrid. 31 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
José de Llobet Collado.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 42313808911992, de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencíoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de ldadrid,[echa 20 de noviembre de 1991, en el recurso
número 1.958/9lJ..03 interpuesto por don ,\fariano Sastre
FernlÍndez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci.
miento de trienios.
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5203

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejército).

Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet COllado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 31 de enero de I992.-P. D., el Director general de Personal
José de L10bet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejército).

ORDEN 423138090;1992. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~
cia de Madrid, Jecho' 12 de noviembre de 1991, en el ref..'urso
número /.524;'90-03 interpuesto por don José Moscaso
Garcla.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el anículo 3.° de la Orden del 5206
Mínisteri!' de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, díspongo que se cumpla
en sus termmas estnnatonos la expresada sentenCIa· sobre reconoci-
miento de trienios.

5204 ORDEN 42313810711992. de 31 de enero, por la que sr
dispone el cumplinuellto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'O del Tribunal ~)'uperior de Justi
cia de A-fadrid, fecha 20 de septiembre de 199/, en el recurso
número 73/1990-03, interpuesto por don Ricardo Escohar
Escobar.

De <:onformidad con Jo establceido en la Ley Reguladora de la
furisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
/ en uso de las facultades que.mc confiere el artículo 3.° de la Orden del

5201

Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D., el Director geoeral de Personal,
Jose de L10bet Collado. .

ORDEN 42313809211992, de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid, fecha 2 de noviembre de 1991, en el recurso
número 2.257190-03 interpuesto par don Pedro Molano Gil.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora dc la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.
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concedidos a determinadas empresas, por incumplimiento de las condI
ciones establecidas para el disfrute de los mismos, a prOpue!\la del
Ministro de Economía y Hacienda;

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, esta
Secretaría de Estado, por la presente Resolución, tiene a bien disponer.

Pnmero.-Dar publicidad en el «Boletín OfiCial del Estado» al texto
íntegro del Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 20 de dióembre
de 1991, por el que se dec1aran caducados 36 expedientes de beneficios
de las grandes áreas de expansión industrial de Andalucía, Castilla-La
Mancha, Castilla y León y Extremadura concedidos a determinadas
empresas, Dícho texto, con relación nominal de las empresas afectadas,
se incluye como anexo a esta Resolución.

Segundo.-En virtud de lo establecido en el apartado 6 de la base
quinta del Real Decreto 3361/1983, y en la Orden del Minísterio de
Economía y Hacienda de 10 de mayo de J989, se dará traslado del
Acuerdo antes citado a los interesados y se comunicará, en su caso, a la
Direc.:ión General del Tesoro y Política Financiera y a las correspon
dientes Delegaciones de Hacienda a efectos de reintegro de las cantida
des que procedan.

Madrid, 21 de noviembre de 199 l.-El Secretario de Estado de
Economía, Pedro Pérez Femánrlez.

ANEXO A LA RESOLUCION
Texto del Acuerdo de Consejo de Ministros

El Ministro de Economía y Hacienda, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, que
amplía la delimitación de la gran área de expansión industrial de
Castilla-La Mancha, convoca concursos para beneficios en la misma y
modifica las bases de convocatorias en grandes áreas de Galicia,
Extremadura, Andalucía y Castilla La Vieja y León, para los casos de
incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los
beneficios de las ~andes áreas de expansión industrial, eleva al Consejo
de Ministros la sIguiente propuesta de

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de los beneficios de las
grandes áreas de expansión industrial de Andalucía, CasliUa-La Mancha.
Castilla La Vieja y León y Extremadura, a las empresas que se
relacionan en el anexo de este Acuerdo, a los efectos de verificar si han
c~mphdo las condiciones establecidas para el disfrute de dichos benefi
ClOS;

Resultando que los beneficios fueron otorgados por diversos Acuer
dos de Consejos de Ministros y notificados a las empresas por medio de

resoluciones individuales que establecen la5 condiciones específicas y
plnzos para su cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los
expresados beneficios, y que estas resoluciones individuales fueron
aCl~ptadas por las respectivas empn'sas;

Resultando que las empresas relacionadas en el anexo de este
Al'UCrdO no acreditaron sus correspondientes cumplimientos dentro de
los plazos otorgados para tal fin, y por ello se instruyeron los {)portunos
expedientes de caducidad de los beneficios, dando así cumplImiento a
Jo dispuesto en el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, antes
ótado·

Vi¿tos dIcho Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre; el Real
Ikcreto 847/J986, de 1i de abril. que asigna al Ministerio de Economía
y Hacienda determinadas funciones de desanoHo regional; el Real
Decreto 755/l991, de 10 de mayo, de reforma parcial de la estructura
orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda; el Real
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 dc septiembre, que aprueba el
texto refundido de la Ley General Presupuestaria; ia Ley de Procedi·
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, y demás disposiciones d~
aplicación, asi como el informe de la Dircrción General de Incentivos
Económicos Regionales;

Considerando que en la instrucción de los expedientes se han
observado todas las formalidades le~lcs, habIéndose concedido a las
empresas afectadas los plazos preceptIvos para los trámites de formula
ción de alegaciones y de audiencia previstos en el articulo 9l de la Ley
de Procedimiento Administrativo, y en el artículo 2.°, base quinta.
apartado 6, del Real Decreto 3361/1983. de 28 <le diciembre;

Considerando que de las actuaciones resulta probado, y así proéede
que se declare, que los titulares de estos expedientes no han acreditado
haber cumplido todas las obllgaciones que contrajeron en la aceptación
de las condiciones de los beneficios habiendo rebasado los plazos
otorgados para el1o~

Considerando que estas circunstancias son causa de caducidad con
perdida de los benefiCIOS, a tenor de lo dispuesto en la citada base quinta
del Real Decreto 3361/1983. y que <le conformidad con la misma
corresponde al Consejo de Ministros resolver estos expedientes.

~l C.onsejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y

RESUELVE

Declarar la caduridad de 10\ beneficios de las grandes áreas dt·
expansión industrial de Andalucía, Castilla-La Mancha, Castilla La
Vieja y León y Extremadura, otorgados a las empresas relacionadas en
el anexo de este Acuerdo por incumplimiento de las condiciones fijadas
para su disfrute, quedando obligadas dichas empresas a reintegrar al
Tesdro Público las cantidades que resulten por los beneficios concedidos
que hayan disfrutado. jun,¡o con los intereses que pudieran corresponder.

Anexo al Acuerdo sobre caducidad de beneficios de RTBndes áreas de expansión industrial

RELA.CIÓN DE EMPRESAS AFECTADAS

r- Acuerdo

-~,--~ -

Calificilción Suh.... t·nl
Vt'llcirnitnto percihida '- 'ausas de incumplimientoExrwdicnte Tllular ~,o"'''¡Ó" dt' plazoPon;entaJe PeseUls

ALI1 49/AA «Po.lígono Industrial Tardiguera, Sociedad Anó- 27- 4-1983
1

A-20 4- 5-1988
1

Total.
mma>}.

AL/311/AA. «ForraJe~ y Lácteos, SocJCdad Anomma». i 27-12-19851 11.-27 118- 1-1991 ! Total
CA/185/AA «Industria Quesera Gaditana, SOCIedad Anó-128- 7-19831 A-20 I 3- 8-1988 ' l.otal.

CO/399/AA
mma». ¡

11.·25 18- 8-19891 Total.CEPANSA. 118. 7-19841
GR/214/AA «Sociedad Anónima dl' Equipamientos Industria· , 12-12-1984 11.-22 ,31-12-1989 I Total,

les». :

112- 8-1986 1H/155/AA «Aridos del Rocío, Sociedad Limitada». i 13- 7-1981 B-17 1Parcia.1 lnversión y total
empIco.

H/193/AA «Hermanos Durán, Sociedad AnóllIma}}. 114- 5-1982 A-20 119- 5-1988 ITotal.
JI I 94/AA León Poyatos Jiménez. I 2(J. 2-1985 A-15 2- 3-1990 I Total.

MA/13/AA Fernando Reyes Capella. i 16 6-1978 A-20 ; 6- 7-1986 I ¡Parcial inversIón y total
I ¡ empleo.

MA/52/AA «L0ftarma, Sociedad Anónima». ; 6- 7-1979 A-20 29- 1-1984 1Total,
MA/l29/AA «Ca és Castell, Sociedad Anónima}). 18-12-1981 11.-15 31-12-1986 ITotal.
SE/235/AA José Luis Ruiz Martín. 18-12-1981 A-16 31-12-1986 ITotal.
SE/322/AA Francisco Benítez García. 12- 8-1982 A-20 30- 8-1987 Total
SE/350/AA José Romero Leal. 13-10-1983 ¡ A-18 21-10-1988 Total,
SE/458/AA Juan Gallardo Garcia. I 11- 4-1984 I A-25 23- 4-1989 Total.
SE/485/AA «Cercado Martín Navarro, Sociedad Anómmaa)} 111- 4-1984 A-18 23-10-1989 Total.
SE/490/AA Bartolomé Corona Pareja. 11· 4-1984 A- 9 23- 4-1989 Total.
SE/496/AA «.Arte Hormigonado, SocIedad Anónima» 118- 7-1984 A-21 20- 8-1989 Total.
SE/669/AA «Cotapal. Sociedad Cooperativa Limitada». 123- 1-1985 A-17 8- 2-1990 TOIal.
eU/2/CM «Vínos y Alcoholes de Trillo, Sociedad Anónima». \ 20- 2-1985 A-13 2- 3-1990 Total
CU/27/CM «Ilalneario y Aguas de Solón de Cabras, SocIedad I 2- 4-1985 A-20 19- 4-1990 I Total.

Anónima».
CU/52/CM «Yemeda. Sociedad Anónima». 28- 8-1985 A-17 12-10-1990 I Total,,
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( a!llil-¡Il'i"h Snh"roc.,. Vcncimienlo Pl'rdhtda Cau\ou de incumplimkn¡oS-lOn Porrcnlajc de plalo -
Pcsclas

985 A-12 16-11-1990 - Total.

981 A-25 13- 8-1986 - Total.
982 A-20 14- 7-1987 .. Total.
982 A-lO 5- 5-1987 - TotaL
983 A-22 4- 5-1988 - Total.
982 A-30 30- 8-1987 - Total.
981 A-20 ·22-12-1986 - ITOlal.
981 A·25 122-12-19861 - ITotal.
984 A-II 2{}· 8-1989 - Total.
983 A-25 6- 1-1989 - Total
984 A-16 2J. 4-1989 I - Total
986 A-23 5- 7-1991 I -JTotal.
986 A-16 5- 7-1991 1 - Total
986 A-20 5- 7-1991 I - Total.

I

Aflll'fd
lit' concc.

6-11-1

31- 7-1
18- 6-1
26- 2-1
27- 4-1
12- 8-1
27-11-1
27-11-1
18- 7-1
21-12-1
11-4-1

l 13- 6-1
I !~- ~!
~

Titular

Gonzalo Carretero Lópcz, Angel Carretero Perona
y Jesús Leal.

Rodolfo Gonzólez Gallego.
Antonio Gutiérrez Muñoz de Morales,
«Polivi. Sociedad Anónima».
«Nueva Sociedad Laboral Panadera Abulense».
«Industrias Lácteas Gredos, Sociedad Anónirna>},
Tuliano Bautista García.
«Muebles de Almendralejo, Sociedad Anónima».
Pedro Monterrubio Esquma.
Julián Soria Cabrerizo.
Javier García Arroyo.
Daniel Martln Pérez.
Antonio Segur Pérez y otros.
«Metalúrgicas Delgado, Sociedad AnónímID),

Expediente

ClJ/56/CM.

AV/9/Cl
AV/12/Cl
AV/20/Cl
AV/40/Cl
AV/43/Cl
BA/I40/AE
BA/157/AE
BA/358/AE
CC/458/AE
CC/525/AE
CC/783/AE
CC/817/AE
CC/830/AE

5209

limos. Sres.: Por la Directora de Certificación de AENOR ha sido
solicitada la homologación del certificado de conformidad AENOR de
chimeneas. de acuerdo ('on lo dispuesto en la Orden de 12 de diciemhre

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación sobre Planes y
Fondos de Pens.iones y conforme al artículo 8.° de la Orden ministerial
dt: 7 d~ nOYlembrt' de 1988 (<<Bolctin Oficial del Estado» del 10), esta
DIreCCIón Cieneral acuerda autorizar dicha sustitución,

rvIadrid, 5 d(~ fcbrl'ro de I992.-EI Dir('clOr general de Seguros,
Eduardo Aguijar FernándelAionloria,

Observado error en la inserción de la Resolul'ión de 27 de lebrero de
1992. del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
publicada en t~1 «Boletín Oficial del Estado}) número 52, de fecha 29 de
febrero de 1992. a continuación se comunica la oportuna rectificación:

Página 7140, Iim'a 11, donctl' t1itl': «606.520.355», debería decir:
«606,520.335,>-.

Madnd. : de marzo de I Lj9~.-EI Director general, Grcgorio Máúu:
Vindt~!

Rf:5;OLL'CIO'V' de 2 dí' mar:(l de 1992, del Organisnw
,\úáonal de Lotenas v AjJucstw' del Estadu, por la que St'

oJITige error cumctulo CI/ la de 27 de fébrern
de 19V2.

ORDEN de J de ii?hr('J'O de 1992 por fa que se concede la
!¡ornologauón del (,lTtI}icacio de conformidad AE/VOR de
chilneneas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

5212

5211 Rf5;Ol.VCJO;\, de 25 dc(i.'brero de //}!)2, de la Dirccchj¡¡
(¡c!leral del Tesoro J' Pu/¡lic!I. Financiera. por /a que _'.'e hace
¡níb/ico el otorgamiento de la condiáón de t'ntidad (¡estora
tO}! capacidad plena del .\hn.:udo de Deuda PúNica en
jnotauollC\ a la l:'midad UI.1!lCO Centra! lJispano ,fmcri

{ liJlu,

El Real Decreto J009/199L de 21 de junio, por el que se modifica
í..'j Real Decreto 5051198'7. de 3 de abriL en materia de adquisición y
perdida de la ({.mdiClón de miembro del \Irrcado de Deuda Pública en
AnOl<l\,.'iont:s establece en su artículo 2.°, número 2, letra e), que el
otorgamiento de la condición de Entidad Gestora será objet? de
publicación en el «8o!eiin Oficial del Estado». Por otra parte, con fecha
de hoy, el Director general del Tesoro y P~lítica Financiera ha ot?rgado
la condición de Entidad gí..'stora a la Entidad Banco Central Hispano
·\mcricano, en u<;o dc las facultades delegadas en la Orden de 19 de
;nayo de !9S7. Es pues. preciso proceder a su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado~), _.

En virtud de lo anterior, he resuelto: Hacer púbhco el otorgamIento
con fecha 25 de It.~hrero de 1992, de la condición de Entidad Gestora dd
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a la Entidad Banco Central
Hispano Americano. que la ostentará en la categoría de capacidad plena,

Madrid. 2.1 de febrero de 1992.-EI Director general, Manuel ('onthé
(jutlárl"l.

5213

RESOLUCJON df 5 de febrero de /992, de la Dirección
General de Seguros, por la que se a1t1ori:::a la sustitución de
la Entidad Depositaria del Fondo (Pondpalencia, Fondo de
Pensiones».

Por Resolución de 28 de diciembre de 1988 s~ procedió a la
insuÍpción en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones
establecido en el artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos dt,
Pensiones, aprobado por Real Decreto 1307/l988, de 30 de septiembre.
del Fondo «Fondpalencia, Fondo de Pensiones» (F0088), concurriendo
«Castellano-Leo.nesa de Pensiones, Sociedad Anónima» (CALEPSA),
como Gestora (G0089), }' Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Palencia, como Depositana (D0065).

La Comisión de Control del expresado Fondo de Pensiones, en
sesión celebrada el 5 de diciembre de 1991, acordó designar como nueva
Entidad Depositaria a «Caja España de Inversiones. Caja de Ahorros y
Monte de Piedad» (00120).

En aplicación de lo previsto en la vigente l~islación sobre Planes y
Fondos de Pensiones y conforme al artículo 8. 0 de la Ordcn ministerial
de 7 de noviembre de 1988 (<<Bolctin Oficial del Estado» del 10), esta
Di 1"l'('Ción General acuerda autorizar dicha sustitución.
_ Madrid. ~ de feb~ero de 1492:-El Director gcn('fal de Seguros.

Eduardo AgUllar Fernandez·Hontona.

5208 RESOLUClON de 5 de febrero de 1992. de la DIrección
General de ~~'egltros, por la que se aUlon::a la suslitlldón de
la Entidad Depositaría del Fondo «Fnfur!eón, Fundo de
Pensiones».

Por Resolución de 27 de diciembre de 1988 se procedIó a la
inscripción en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones
establecido cn el articulo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones, aprobado por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septíembre.
del Fondo «FuturJeón, Fondo de Pensiones» (FOO65), concurrit~ndo

«Castdlano·Leonesa de Pensiones, Sociedad Anónima» (CALEPSA),
como Gestora (GOO89), y Caja de Ahorros y Monte dc Piedad de León.
como Depositaria (00051).

La Comisión de Control del expresado Fondo de Pensiones, en
sl'sión cdebráda el 27 de noviembre de 1991, acordó designar como
nueva Entidad Depositaria a «Caja Espana de Inversiones, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad» (00120).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación sobre Planes y
Fondos de Pensiones y conforme al artículo 8.° de la Orden ministerial
de 7 dc noviembre de 1988 «(Boletín Oficial del Estado» del 10), esta
DireCi.:ión General a(·uerda autorizar dicha sustitución,

Madrid, 5 de febrero de J992.-El Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Fernández·Hontoria.

5210 RESOLUClON de 5 de febrero de 1992. de la Direeoon
General de Seguros, por fa que se autori:::a la sustitución de
la Entidad Depositaria del Fondo «Fond:::amora, Fondo de
Pensiones).

Por Resolución de 27 de diCiembre de 1988 se procedió a la
inscripción en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones
(.'stablecido en el artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiont's, aprobado por Real Decreto 1307/1988. de 30 de septiembre,
del fondo «Fondzamora, Fondo de Pensiones» (F0053), concurriendo
«Castellano-Leonesa de Pensiones, Sociedad Anónima» (CALEPSA),
como Gestora (GOO89), y Caja de Ahorros Provincial de Zamora, romo
Depositaria (D0063).

La Comisión de Control del expresado Fondo de Pensiones. en
sesión celcbrada el4 de diciembre de 199], acordó designar como nueva

. Entidad Depositaria a «Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y
\1ontl' dl' Piedad» (00120).


